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Se eeeeribe á estePeriedice en Ii 
i»pi<tnla de CARIÑENA, calle de 
I* Pescadería, frente al Parador del 
Doran, á 4rs. al mes, 11 por trimes
tre yT40 por «o aio.

Les. articules, avises y reclina
ciones se dirigirán á |a ^dwciee 
establecida cu la.unsmi impiealx, 
fráncos de# porte, sin eu>o requisite 
mo se admiiirao.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE. BURGOS.

"ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan siii novedad en su impértanle salud.

Circular núm. §8.

Sensible me es tener que recor
dar tantas veces a jos alcaldes las 
disposiciones que prohíben la caza 
en dias de nieve y fortuna; y mas 
aun el verme obligado á castigar á 
los que miran con indiferencia mis 
jnandatos. Deseando pues que en 
lo sucesivo no se repitan hechos 
que me pongan en la dura necesi
dad de tomar medidas de rigor, 
siempre penosas para mí, encargo 
á todas las autoridades dependien
tes de este Gobierno, vigilen es
crupulosamente sobre el exacto 
cumplimiento de la circular de 29 
de noviembre último, inserta en el 
núm. 14o del Boletín oficial de es
ta provincia. Burgos. 21 de febrero 
de18'55.—-Fraiiciaco del Busto. /

Otra num. 87.

Los alcaldes de los pueblos de es
ta provincia, guardia civil y em
picados dé vigilancia pública pro
cederán á lá captura de Leandro 
Terrazas, de estado soltero, natu
ral de Villanueva Gatazo, y caso 
deser habido lo remitirán con toda 
seguridad á disposición del Alcal- 
dede Villagonzalo Pedernales. Bur
gos 18 de febrero de 1855.—Fran
cisco del Busto. v

Otra núm. 88.

Habiéndoseme manifestado por 
la Contaduría de hacienda pública, 
q*ue los individuos de las clases pa
sivas en general presentan sus cer
tificaciones de estado y existencia 
fechadas en los primeros di*s de 
cada mes, he acordado prevenir á 
dichas clases por medio de esta 
circular que en lo sucesivo aque
llos documentos han de venir es- 
tendidos y fechados desde el dia 
20 de cada mes en adelante con 
el fin de evitar asi la duda que pu
diera ocurrir de si el interesado 
que va á percibir tiene todas las 
tundiciones y requisitos de su ac
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titud legal para el cobro de Jas 
lUe.DSUíiIidades que les cprrésp^í* 
dan.

!Lo que se inserta en este perió
dico para su publicidad y que por 
los .alcaldes de los pueblos donde 
residan individuos de las clases pa
sivas se entere á las mismas de es
ta resolución para su puntual cum
plimiento. Burgos 18 de febrero 
de J853.—.Francisco del Busto.

Otra nóm.,89.

En la Gaceta : ám. V< correspondiente al 13 
del at tiurl se hallan insertas las Reales órde
nes <s? (filien les.
tipio.-Sr.: .La Reina (Q. D. G:) se-ho servido 

.mandar:
1Qi¡e en Iodos Jos Reales despachos y lí- 

tidoK que se espidan por este ministerio se espre- 
S<- la c;'te<;oiía que concede al nombrado, el em
pleo que va k servir. \ sueldo que Ira de.dibfrniar.

2. Que solo se expida nuevo liúdo al em
pleado que tenga aumento de sueldo en el nuevo 
dostinoque va á desempeñar, aunque>su nombra
miento sea de fecha anterior á la dr esta Real 
orden.

3. ° Que no variando el empleado de sueldo y 
si de destino, se anote en su título la alteración 
que haya sufrido, dejando copia de él en la ofi
cina en que servia si pasare á otra dependen
cia. en la que se pondrá el mandato de toma 
-de posesión y la certificación de haberse ciim- 
4)1 ido, á coiqimiacion de la nota de su traslación:

Y 4.? Que quando en un título haya de 
poner.se Ja nota de cesación, se exprese si ha si
do ó no por reforma ó supresión.

De Rea] orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de á N'.'l. muchos años. Madrid 10 de febrero de 
-1-8513. ^-Benavides.—Sr. director de contabilidad

jjsle friinisUtrio,

Otra «¡uní. 90,

La Berna (Q- D. G.) se ha, pnlcf. 
r0.(10 de una mgmojia escrita por ti, 

,Sopapió Mario, subdelegado de la 
facultad de'veterinaria del •partido 
de tina co ia provincia de Zarago
za, que contiene los observaciones 
hechas por el mismoen los años de 
1850 y 1851 sobre la inoculación 
de la viruela en el ganado lanar; 
trabajo que á juicio de la junta de 
sanidad de la citada provincia, es
cuela de veterinaria de eSla corle 
y consejo de sanidad,¿es digno de 
todo aprecio por la exactitud e im
parcialidad con que ¡en él‘Se con
signan los hechos observados, pro- 
vándose Ja cucaría de $e»le reme
dio, y los grandes beneficios que 
de su aplicación pueden reportar 
•los ganaderos españoles,<á la mane
ra qt e se lian obtenido en otras 
nacionesdonde en Ja actualidad se 
halla admitido con el mejor éxito.

En su vista, y de conformidad 
emi lo qué el citado consejo ha es- 
puesto en 25 de enero próximo 
pasado, 3. M. .se ha dignado mana
da r:

1. ® Que se recomiende á V. E. 
muy par tieuhir mente que cuando 
se desarrolle en esa provincia al
guna epitlémia de viruelas, in«- 
culque á lo9 ganaderos la conve
niencia de proceder oportunamen
te á la inoculación del mal.

2. ® Que cscite V. E. el celo de 
los profesores de veterinaria, espe- 
oiaLnente el de aquellos que sean 
subdelegados de sanidad, para que 
propongan y cgeculcn la inocula
ción íL* los ganados, siemo-e míe 
sus dueños se presten á ello gus
tosos, estudiando el resultado qtae 
ofrezca, y dando cuenta de él para 
apreeigr con toda exactitud tas vjeu- 

poner.se


lajas y los inconvenientes que es
te procedimiento pueda ofrecer:

1 5. cQue en su Real nombre se 
den las gracias al subdelegado de 
Pina, y que así se publique en la 
Gacela del gobierno, reservándose 
*8. M. preníiar el mérito que con
traiga,, si continua las investigacio
nes npie-cn esta materia ba empe
zado á hacer con tan buen éxito.

De Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y efech s 

respondientes. Dios guardé á 
V. E. muchosaños. Madrid 11 de 
febrero de I8a5.—Be-na-vidcs.—<Sr. 
'Gobernador de la provincia de....

Las que se insertan en el Boletín cecial para 
su publicidad. Burgos 20 de Febrero de 1853. 
—Francisco del Busto.

Otra. num. 91.
Comisión del diccionario del derecho español 

constituido en la provincia de Burgos.

La adminisilración general de ¡ 
-dicho diccionario rne maidíie-sla en 
'13 dé’l corriente, qiie todos los 
pueblos que deban recibir el pri
mer tomo, se presenten á recoger
lo en esta e omisión en todo el pre
sente mes., y á pagar adelantados 
los 150 rs. correspondientes del 
segundo tomo, en inlcJigracia de 
que pasado este termino exija á 
cada uno de los que no lo hayan 
verificado, 144 rs. por el seguí!do 
tomo, y para que llegue á noticia 
de los ayuntamientos comprendi
dos en la circular del Gobierno 
d<> osla provincia de 15 del actual 
inserta en el Boletín nüm. 21 se 
publica este anuncio. Burgos 18 
de febrero de 1853.—El comisio
nada, Rafael Arnaiz.

ANUNCIOS OFICIALES.

Admiiústracion generalde loteriasnk htpmwicia 'de Bftrgos.

List # de-los 50 premi os. del corleo dolo lotería 
•hibderrna’veríficadc-en Madridrl tliaTO del actual.

restantes premios de 200, 100 y 40 pesos fuertes cada 
uno, se 'hallará de manifiesto en las administraciones 

principales y subalternas de loterías de la provincia, y 

en las mismas se satisfarán irrinediatainente las ganancias 

que correspondan á los -billetes (pie cada una haya es- 

pendido.

'22081

63'57

30001) P. F.

16000

N.u *12309 
íoüí

400 P.'F.

460

tu í5 4060 1955'3 400

‘-238 8 9 3 565 400

861 i 1000 177.)! 400

135 1000 . 7081 400

■ 5,7-3-1 ■1000 <. 19101 460

.16775 1000 44702 400

7450 ¡300 '1'3232 400

97’10 5'")0 2I338 40'0

:128V7 •50‘J 19900 400

23187 500 19892 400

21257 500 6007 400

25536 500 3662 400

•1963 500 6 400

16499 500 - 20221 400

27550 -.500 -2724 i- 400

22319 500 26929 400 •

21683 500 ‘13351 400

2Í-95S 500 ■3276 400

3289 500 26345 "40'0

1054 500 17209 400

9212 500 25743 400

22966 500 1853 400

17066 500 8935 400

La noticia de los míimeros hh iltjíide hah cabido los

El sighienfó sorteó se celebrará el (lia 9 de marzo 

próximo, bajo el fondo de 180000 pesos fuertes, valor 

de 18000 billetes á diez durós ca la uno, subdivididos 

en octavos á 25 >rs.. de cavo capital so distribuirán en 
600 premios 135000 pesos fuertes en la forma siguiente.

Premios: í de 40000 pesos fuertes.—1 de I 6000 id. 

— I de 8*000.—I de 3000.—4 de 1003. 6 de 500. 

-8 de Í09-.—57-8'Jé 1M

Burgos >21 _de febrero t)é 4Í853.—El AdministradJr 

getóferal, Maritaro Ga'rtfó.
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ANUNCIOS.
En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 

de Cariñena, calle de la Pescadería frente al Pa
rador del Borao, se halla dé venia el proyecto 
de ley de reemplazos con arreglo al cual fía de 
verificarse el reemplazo del presente año

Asimismo hay pape' rayado, encasillado y con 
las cabezas impresas para los repartos de la con
tribución territorial, idem para las cuentas de 
propios, cuentas mensuales, cargarémes, pro
puestas de arbitrios, estados de muertos, nacidos 
y casados, recibos de contribución, etc ; papel 
paulado superior á 12 cuartos mano y 26 y 28 
rs. resma, catecismos, Ruedas, silabarios, méto
dos prácticos, manuales, Naharros, Amigos de 
los ñiños, Pleuris, Fabulas deSamaniego á!6rs. 
docypa, cuadros del sistema métrico, tablas id. y 
conruue-., papel blanco par cartas etc

Tambi n se m* ide el etisayo histérico-filosófi
co-legal sobre el duelo, por D. Cirilo Alvarez 
Martínez.
Librería, encuadernación v depósito de papel pin

tado deS\NTiAGn Bodhigukz Alonso, calle de 
Ja Pescadería, patage al Huerto del Rey.

En dicho establecimiento se hacen encualerna- 
.cionrs de (otitis clases y á precios sumamente 
•económicos y se hallan de venta los libros y 
artículos siguientes;

Rexqlucion inglesa 2 tomos.
Historia de la Amerique Anglanise 4 id.
A ven un as de l elemaco 2 id.
Dupih. Geometris mecánica 2 id.
Obras festivas de Quevedo 2 id.
Historia de la America 4 id.
Conquista de Méjico 4 id. 
Cuadros del Universo I id. 
Memorias de Luciano Bonaparte 1 id. 
Historia de Montemolin 1 id.
Espartero, su pasado, su presente y su porvenir 1 id. 
Prontuario criminal t id.
Etisavo íi’osóíico sobre el duelo 1 id.
M-monas de Ultra-tumba 2 id.
Historia <ie los Girondinos 7 id.
Memorias del Principe de la Paz 6 id. 
Ensayo sobre la perfección del hoinlwe 1 id. 
Manual práctico do Profesores de instrucción primaria. 
Los tros Reinos t id.
Agonia v Muerte 2 id.
La España Caballeresca 1 id.
El Barliiller de Salamanca y otra infinidad de libros de 

todas clases.
Nociones de Religión 1 tomo.
La Mu.J le de Jesús , poema I id.
La Virgen de los Dolores. poema de D. Joaquin José 

Cervino, 1 id. •
Semanas Santas , Devocionarios , Catecismos , Fábulas, 

Fleiiris, Amigos de los ñiños,.Silabarios. Métodos prác
ticos de Ü. Salomon.Pamplina y además una buena 
colección de novelilas morales del Canónigo Sm'iéli.

Hay también pap^l da todas clames para «cribir». 

de luto, sobres, tinta, plumis, tinteros, lacre, lapiceros, 
obleas, muy buenas ¡ otacas , carteras -y. portamonedas ó 
bolsillos, y un buen surtido de pa¡ e, pintado para ha- 

hit aciones.

Ltis sujetos quedeseo vender papel de la deuda 
del 3 l y 5 por ciento c>> ¡solidada, 3 por ciento 
diferida.'5 por eterno negocíame,> ales no consoli
dados, documentos míennos, ialninas de deuda 
sin ínteres, amorlizab'e de I.“ y 2.a clase, indem
nizaciones por daños cousados en la última guer
ra civil, cárpelas del medio diezmo, pagares del 
material del tesoro, y todas las demas clases de 
papel pendientes de liquidación y de las llamadas 
á la conversión, pueden entenderse con D. Pablo 
Bravo, que vive calle de Fernan-Gonziez núm. 
37, cuarto principal.

"Se halla vacante la plaza de cirujano de Yude- 
go v Villandiego distante un coarto de legua el 
uno dvl Otro, con la dol-a-cion de LIO fanegas de tri
go de buena calidad cobradas v pagadas en el raes 
de setiembre, dos canos de leña, casa devalúe y 
libre ile toda contribución escepto la del subsi
dio. Los memoriales se dirigirán francos de por
te -»■ I). Julián de la Peña hasta el 15 de marzo 
próximo.

Se halla vacante la plaza de cirn ano del Pue
blo de Padilla de Ai riba con ¡a. dotación de 120 
fanegas de trigo pagadas en setiembre, un mano
jo de sarmienta, por barba; casa debalde, libre de 
contribución escepto la del subsidio, con la obli
gación de afeitar á los dos párrocos por dos dias 
á la semana sin retribución alguna. Los aspiran
tes dirijiráa sus solicitudes francas de porte á L>. 
Cesarlo Castillo, vecino de dicho pueblo, en el cor
to término de 20 dias desde la in ercion de este 
anuncio.
D. Pablo Bravo, que vive en la calle de Fernán- . 
González, núm. 37 cuarto principal, vende al porl 
mayor azúcar terciada á 34 y 35 rs. arroba y — 
blanca á 10 rs. mas: si el comprado: lomase partía 
da de mas de 20 fardos, el precio será un real 
menos.

Se halla vacante la plaza de Cirujano titular de la Villa 
de Santa Maria del Campo, dolada con 180 fanegar de 
trien, pagadas en septiembre de cada año, con mas media 
fanega de trigo r cada vecino que se aleile en su rasa; 
casa para vivir. L<-s aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte hasta el 10 de marzo á D. Julián de 
Prado, vecino del mismo, pasado el cual se proveerá

Se baila vacante el partido de Ciríijano de Víllalba de 
Losa, con sus pueblos am jos une lo son Mijala, Zahalia, 
Aoslri, y Ozalla, distante el mas li j oto #le¡ priwro nn dia 
hora corto: «n dota i;i!> «vo ■ i" • r'o,, f J • J,->
buena calidad, pagadas por los vecinos de dichos pueblos 
en San Miguel de setiembre; Líes pretendientes que gusten 
presentarse lo verificaran hasta el 15 del proximo marzo, 
dirigiendo sus.solícitndef francas de porte al Alcalde Pe- 
danto de dicho Víllalba. .. '

imprento de Cariñena, £alk de la Pescadería.


